II ENCUENTRO PROVINCIAL DE DIRIGENTES

Azul, abril de 2014.

Ponencia presentada por el Colegio de Abogados de Bahía Blanca.

Título: Arancel Ético Mínimo.
Ponencia: Resulta necesario establecer un arancel ético mínimo para retribuir a los jóvenes abogados que prestan sus servicios en estudios jurídicos.

De lege ferenda: Es menester agregar tal previsión a las Normas de Ética para Abogados de la Provincia de Buenos Aires. 

A.E.M. Concepto y nuestra experiencia.
Existe una generalizada preocupación en los jóvenes abogados con relación a las graves dificultades económicas asociadas al ejercicio profesional. Tales escollos encuentran su razón de ser en una multiplicidad de razones coligadas con la difícil situación que afecta a toda la actividad económica, la asimetría existente entre la oferta y demanda de trabajo, la falta de una adecuada capacitación y otros tantos motivos que escapan al objeto de la presente.

Una clara evidencia de tales dificultades se encuentra en la situación de abogados que trabajan en estudios y que no son apropiadamente remunerados por su labor. Tal estado abarca desde jóvenes que trabajan sin retribución alguna hasta otros que lo hacen por una paga insuficiente y desproporcionada al trabajo realizado. Tales inequidades, reprobadas desde hace mucho tiempo por nuestro Colegio, no solamente perjudican al abogado sino que, en muchos casos extienden sus perniciosas consecuencias sobre sus grupos familiares.

Con base en tales inquietudes el Consejo Directivo del Colegio de Abogados de Bahía Blanca, aprobó en el año 2012 el denominado Arancel Ético Mínimo, entendido como el límite demarcatorio de la retribución de un joven abogado. En aquella época, y a sugerencia de la Comisión de Jóvenes, este mínimo se estableció en el equivalente a un salario mínimo vital y móvil, o sea la suma de $ 2.300,-.

Aprobada la moción y debidamente publicitada, sus efectos se advirtieron de inmediato: muchos estudios adecuaron de inmediato la retribución de sus juniors y, por otro lado, la pauta fue adoptada en una gran cantidad de las nuevas contrataciones. 

En la actualidad, y nuevamente a sugerencia de la Comisión de Jóvenes, el AEM se ha traducido en jus arancelarios para preservar su importe de la depreciación del signo monetario, estableciéndoselo en la cantidad de 16 ius arancelarios, o sea la suma de tres mil setecientos doce pesos ($ 3.712 [232 x 16]). Como se advierte, se trata de una suma modesta, establecida así de modo deliberado, para facilitar su cumplimiento hasta que la obligación se generalice de un modo tal que permita su adecuación a cifras más elevadas.
Tales promisorios resultados nos han entusiasmado para proponerlo a este plenario, para que la obligación ética se extienda a todos los abogados de la Provincia.

Fundamentos:

El derecho a una justa retribución no se encuentra previsto de modo expreso en nuestras normas éticas. Sin embargo, nadie podría negar que emerge de modo expreso del plexo positivo, y que tal garantía se encuentra preservada constitucionalmente (art. 14 bis de la C.N.) y surge, además de los innúmeros tratados celebrados por el Estado Nacional y que hoy gozan, también, de jerarquía constitucional.

Más allá de nuestra legislación positiva, un deber moral prohíbe prevalerse de la necesidad de los jóvenes o retribuir injustamente su trabajo y, mucho menos, justificar en la exigencia de su aprendizaje el pago de una suma inadecuada. 

Una interpretación generosa de nuestras N.E. nos permitiría encontrar el enunciado en el art. 43, cuando prescribe que “…Los deberes señalados no importan la negación o exclusión de otras reglas que, sin estar especificadas, derivan imperativamente de las condiciones esenciales del ejercicio de la abogacía…”.

Sin embargo, creemos que debe incorporarse tal obligación al plexo de las N.E.. Postulamos así, de ‘lege ferenda’, que la omisión de pago digno al abogado constituya una infracción ética, fundada en elementales razones de justicia y equidad.

Resulta imprescindible que los Colegios de Abogados adopten en este tema una actitud comprometida y asuman la defensa del sector más desprotegido de la matrícula. Solamente de ese modo habremos cumplido de modo acabado con los deberes que nos impone la ley 5.177 de asistir y defender a los miembros del Colegio y velar por su decoro (art. 19 inc. 4°) y propender, en general, al mejoramiento y atención del bienestar del matriculado y su familia, en relación a sus necesidades (art. 19 inc. 23).

Guillermo Marcos        María Mercedes Patiño

